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FEDERACIONES ESTATALES 

UNIONES ESTATALES 

UNIONES DE COMUNIDAD AUTÓNOMA 

 

A/A: SECRETARIOS/AS DE SALUD LABORAL Y  

MEDIO AMBIENTE 

 

Asunto: 

 

CONSULTA PLANTEADA POR UGT SOBRE 

OBLIGACION DE LAS MUTUAS Y ENTIDADES 

GESTORAS DE ABONAR LOS GASTOS DE 

DESPLAZAMIENTO EN PROCESOS DE IT POR 

CONTINGENCIA COMUN. 
 

 

Madrid, 7 de julio de 2017 

 

 

 

Estimados compañeros y compañeras: 

 

Os informamos que realizada consulta junto con la Secretaría Confederal de Políticas 

Sociales, Empleo y Seguridad Social de UGT, a la Dirección General de Ordenación de la 

Seguridad Social acerca de la obligación de las Mutuas y Entidades Gestoras de abonar 

los gastos de desplazamiento en procesos de IT por contingencia común, contesta la 

DGOSS, de forma expresa que: “la compensación de los gastos de desplazamiento para 

la realización de exámenes o valoraciones médicas exigidas por las mutuas, antes de 

agotar el periodo de duración máxima de doce meses la situación de incapacidad 

temporal, encontraría cobertura en la Orden de 16 de abril de 2009”. Y, “en 

consecuencia, los gastos de transporte a que UGT se refiere, encontrarían cobertura en la 

Orden TIN/971/2009, de 16 de abril”. 

 

La Orden TIN/0971/2009 establece la compensación por gastos de transporte a los 

llamados a control por una incapacidad temporal. La Resolución de 21 de octubre de 

2009 de la SESS desarrolla el pago de estos gastos. 

 

La Circular de la DGOSS, de fecha 4 de junio de 2010 prevé expresamente la 

compensación de los gastos de transporte utilizando el vehículo propio. Esa circular de 4 

de junio se vio completada por la de 20 de octubre de 2010, donde se indica: “El criterio 

expresado por la Entidad Gestora en el informe anterior viene a precisar así el alcance y 

contenido del artículo 2 de la Orden TIN/971/2009 de 16 de abril, por la que se establece 

la compensación de gastos de transporte en los casos de asistencia sanitaria derivada de 

contingencias profesionales y de comparecencias para la realización de exámenes o 

valoraciones médicas”. 
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Por tanto, la compensación de los gastos de transporte a los llamados a control por una 

incapacidad temporal derivada de contingencias profesionales como en los de 

contingencia común y de comparecencias para la realización de exámenes o valoraciones 

médicas, encontraría cobertura en la Orden TIN/971/2009, de 16 de abril. 

 

Cualquier problema relacionado con este tema que pudiera surgir, os agradeceríamos nos 

lo comunicarais. 

 

Recibid un cordial saludo. 

 

Ana García de la Torre 

Secretaria de Salud Laboral y Medio Ambiente 

 


